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cumple con remitir a Ud., copia de Informe Final IE-92/11, que contiene los 
resultados de una investigación en la Municipalidad de Portezuelo. 
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La Contralora Regional que suscribe 
cumple con remitir a Ud., Informe Final N" E-92/11, relacionado con una visita 
efectuada en la Municipalidad de Porlezuelo, con el propósito que en su condición 
de Secretario Municipal de la citada comuna, se sirva entregarlo a ese cuerpo 
colegiado en la primera sesión que lleve a cabo tal órgano, luego de la recepción 
del presente informe, ello en virlud de lo dispuesto en el arlículo 55 0

, de la ley 
N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

Al respecto, cabe hacer presente que 
deberá informar a este Organismo Contralor sobre el cumplimiento de tales 
diligencias en el mismo día en que éstas se materialicen. 
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DE LA MUNICIPALIDAD DE 
PORTEZUELO 
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La Contralora Regional que suscribe 
cumple con remitir a Ud., copia de Informe Final IE-92/11, que contiene los 
resultados de una investigación en la Municipalidad de Portezuelo. 
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REF. W 86.366/11 
86.367/11 

INFORME FINAL W IE-92-2011 SOBRE 
INVESTIGACiÓN ESPECIAL PRACTICADA 
EN LA MUNICIPALIDAD DE PORTEZUELO 

CONCEPCiÓN, - 2 ABR. 2012 

Se ha dirigido a esta Contraloría Regional del 
Bío-Bío, doña María Victoria Romero Aedo, solicitando una investigación en la 
Municipalidad de Portezuelo, sobre presuntas irregularidades en materias de viáticos, 
compra de combustibles y otros gastos, cuyos resultados constan en el presente 
documento. 

Antecedentes 

El trabajo efectuado tuvo como finalidad 
investigar las presentaciones efectuadas por la recurrente, mediante las cuales 
expresa que habría trabajado para el consultorio dependiente del área de salud de la 
Municipalidad de Portezuelo, sin contrato durante 15 años, en los cuales no tuvo 
imposiciones ni recibió indemnizaciones. 

Por otra parte, agrega que ocurrirían hechos 
irregulares relacionados con el pago de viáticos al alcalde y su chofer; en las compras 
de combustibles para los vehículos y maquinarias municipales; en el control de los 
gastos financiados con los fondos entregados por el Gobierno para solucionar la 
emergencia a consecuencia del terremoto del 27 de febrero de 2010 e igualmente 
respecto de las donaciones recibidas por este mismo concepto. 

En el mismo contexto, plantea hechos que, a 
su juicio, constituirían faltas a la probidad, dado que en el municipio de Portezuelo 
trabaja Doña Verónica Cecilia Aylwin Lagos, quien sería hermana del alcalde Chillán 
Viejo y Don Rodrigo Andrés Sánchez Guzmán, quien sería el marido de la Señora 
Aylwin, el cual se encontraría contratado por el PRODESAL. 

Metodología 

El trabajo se ejecutó de conformidad con las 
disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132 de la ley W 10.336, sobre 
Organización y Atribuciones de este Organismo Contra lar, e incluyó entrevistas a 

V; diversos funcionarios, así como también la solicitud de datos, informes, documentos y 
• ¡ otros antecedentes que se estimó necesario en esta investigación. 
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A LA SEÑORA 
GLORIA BRIONES NEIRA 
CONTRALORA REGIONAL DEL Blo-Blo 
PRESENTE 
JOG 
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De conformidad con las indagaciones 
efectuadas, los antecedentes recopilados y considerando la normativa pertinente, 
corresponde señalar lo siguiente: 

1.- Prestación de Servicios. 

Sobre el particular, en relación a los hechos 
que atañen los servicios prestados por la recurrente, cabe indicar que éstos fueron 
investigados por esta Contraloría Regional y su resultado se comunicó por medio del 
Informe Final W 37/2009. 

En el citado documento se informó que en la 
prestación de servicIos desarrollados por la recurrente, no se cumplieron los 
elementos propios de una relación laboral regida por el Código del Trabajo, esto es, 
que exista una prestación de servicios personales, un vínculo de subordinación y 
dependencia y el pago de una remuneración, sino que más bien correspondió a una 
prestación de servicios a honorarios que no se formalizó. 

Por lo anterior se indicó que el alcalde debió, en 
su oportunidad, adoptar las medidas pertinentes para formalizar la prestación de 
servicios mediante un acto administrativo, toda vez que las decisiones de los 
organismos de la Administración del Estado en que se contienen declaraciones o 
decisiones de voluntad realizadas en el ejercicio de las potestades públicas, son 
formales y deben contar por escrito en el respectivo acto administrativo, aspecto que 
nunca ocurrió en la situación en comento. 

2. Examen de Cuentas. 

Se practicó un examen de cuentas a los 
rubros: cometidos funcionarios, combustibles y lubricantes y publicidad y difusión, los 
cuales en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2010, 
registran desembolsos por un total de $ 42.976.912, 

El resultado de la revisión selectiva practicada 
a los desembolsos efectuados en los conceptos indicados se expone en los párrafos 
siguientes: 

a) Comisiones de Servicio en el País. 

En el examen de este rubro se verificó que los 
cometidos efectuados por el alcalde de la comuna fueron ordenados y sancionados 
por dicha autoridad, en circunstancias que tales actos administrativos debieron ser 
dispuestos por el subrogante legal, por cuanto en esos casos la autoridad edilicia se 
encuentra inhabilitada para intervenir en actos en los cuales se vea involucrado su 
interés personal. 

En esta materia, cabe precisar que el artículo 
62 número 6 de la ley W 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, dispone que contraviene especialmente el principio de 
probidad que un funcionario intervenga, en razón de sus labores, en asuntos en que 
tenga interés personal, como asimismo, participar en decisiones en que exista 
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cualquier circunstancia que le reste imparcialidad, prescribiendo que en tales casos 
las autoridades y demás servidores deben abstenerse de participar en tales materias. 

b) Combustibles y Lubricantes. 

En lo concerniente a este rubro se comprobó 
que el municipio desde el año 2009 en adelante ha realizado compras directas al 
proveedor Comercial Vergacervera Ltda., sin existir un contrato de suministro o un 
acto administrativo que apruebe este procedimiento. 

La situación descrita en el párrafo anterior, 
contraviene lo señalado en el artículo 18 de la ley N° 19.886, de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y de Prestación de Servicios, que establece 
para los organismos públicos regidos por esta ley, la obligatoriedad de desarrollar 
todos sus procesos de adquisición y contratación de bienes, servicios y obras a que 
alude dicha ley, utilizando solamente los sistemas electrónicos que establezca la 
Dirección de Compras y Contratación Pública. 

Por otra parte, el procedimiento utilizado por la 
municipalidad para realizar la carga de combustible a la maquinaria pesada 
perteneciente a ésta, es el de almacenar la gasolina en tambores de 200 litros en 
bodegas situadas dentro de sus dependencias. Esta situación, denota que el 
municipio no se rige por lo establecido en el Reglamento de Seguridad de 
Combustibles Líquidos, en sus artículos N" 21, 22 Y 23, respecto de no poseer un 
manual de seguridad y un plan de emergencia en caso de accidentes, como además 
el no contar con la asesoría profesional periódica para instalaciones que almacenen 
combustibles líquidos. Finalmente, no se cumple con lo descrito en el capítulo IX, 
artículos N" 70, 71 Y 71.1 del reglamento en mención. 

c) Publicidad y Difusión 

En el examen practicado a este rubro contable 
se constató que el municipio se ajusta a la normativa que rige la materia, no 
determinando observaciones que formular. 

4. Inhabilidades y Probidad Administrativa 

En lo concerniente a las contrataciones de 
doña Verónica Cecilia Aylwin Lagos, la cual se desempeña en el departamento de 
informática de la Municipalidad de Portezuelo, en función de un contrato a honorario y 
de don Rodrigo Andrés Sánchez Guzmán, quien trabaja para el Programa de 
Desarrollo Local, PRODESAL, financiado con recursos transferidos por el Instituto 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, INDAP y administrado por la dirección de 
desarrollo comunitario del municipio, no se advierte que en tales casos exista falta a la 
probidad administrativa por cuanto no se constatan vínculos de parentesco entre éstos 
y la autoridad comunal hasta el tercer grado de consanguinidad. 

5. Fondos Post-Terremoto y Donaciones 

La Municipalidad de Portezuelo, para atender 
las situaciones generadas por el terremoto del año 2010, recibió recursos por la suma 
de $ 95.589.869 los cuales, de acuerdo con lo informado por la tesorería municipal, 
han sido utilizados en diversos programas vinculados con el apoyo a las familias 
damnificadas, de acuerdo al siguiente detalle: 
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Programa Ejecutado Origen del Aporte Monto 
Recibido $ 

Fondos Emergencia-
Ministerio del Interior 36.113.217 

Catástrofe 

Mejore su Vivienda, Manos 
Ministerio del Interior 28.499.652 

a la Obra 

Aplicación Encuesta Fondos MIDEPLAN 1.200.000 Emergencia 

Aporte Particulares Casino Sol 
Osomo/Municipalidad de 8.277.000 Catástrofe Osomo 

Convenio Fundación Aporte Fundación Aporte Propio 21.500.000 Propio 

Totales 95.589.869 

Monto 
Ejecutado $ 

36.609.677 

28.499.652 

1.200.000 

8.277.000 

21.500.000 

96.086.329 

En este contexto y según los antecedentes 
examinados se verificó que las adquisiciones efectuadas correspondían a los objetivos 
y finalidades de los mencionados programas, contaban con la documentación de 
respaldo pertinente, cumplíán con la normativa legal vigente y las disposiciones 
especiales dictadas respecto de esta materia 

Por otra parte, la Municipalidad de Portezuelo 
recibió donaciones en dinero para la adquisición de viviendas de emergencia las 
cuales fueron entregadas de acuerdo a la información contenida en la ficha de 
encuesta familiar única de emergencia, EFU. 

Respecto de la entrega señalada en párrafo 
precedente, el acta de recepción de las viviendas conferidas se elaboró con fecha 
posterior, determinándose en ellas omisiones en datos de los beneficiarios tales como: 
nombre completo, Rut, dirección y firma del responsable de la entrega. Similar 
situación se constató en las actas confeccionadas por la distribución de las 
donaciones recibidas en alimentos no perecibles, vestuario, carpas y cocinillas. 

Conclusiones 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, es posible concluir que: 

1.- En el examen de cuentas realizado al rubro 
viático, se constató que los cometidos efectuados por el alcalde de la comuna fueron 
ordenados y sancionados por dicha autoridad, en circunstancias que tales actos 
administrativos debieron ser dispuestos por el subrogante legal, por cuanto en tales 
casos la autoridad edilicia se encuentra inhabilitada para intervenir en actos en los 
cuales se vea involucrado su interés personal, lo cual deberá tenerse presente a 
futuro. 

2.- Referente al rubro de combustibles y 
lubricantes la entidad comunal procedió a realizar compras directas desde el año 2009 
a la fecha de esta auditoría a un proveedor específico, sin dar cumplimiento a la ley N° 
19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y de Prestación de 
Servicios, las cuales para el año 2010, ascendieron a un monto de $ 24.101.923 
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3.- El municipio no ha dado cumplimiento a lo 
establecido en el Reglamento de Seguridad de Combustibles Líquidos, en sus 
artículos W 21, 22 Y 23, respecto de no poseer un manual de seguridad y un plan de 
emergencia en caso de accidentes, como además el no contar con la asesoría 
profesional periódica para instalaciones que almacenen y distribuyan combustibles 
líquidos. Finalmente, no se cumple con lo descrito en el capítulo IX, artículos W 70, 
71 Y 71.1 del reglamento en mención. 

En relación con los aspectos señalados, la 
autoridad comunal deberá instruir a objeto de que se subsanen las falencias antes 
descritas, de cuyo resultado deberá informar en un plazo de veinte días contados 
desde la fecha del presente informe 

3.- Las actas de entrega de viviendas de 
emergencia, se elaboraron con posterioridad a la entrega de las mismas las cuales 
además, presentaban omisiones en datos de los beneficiarios tales como nombre 
completo, Rut, dirección y firma del responsable de la entrega, ocurriendo lo mismo, 
con las actas confeccionadas por la distribución de las donaciones recibidas en 
alimentos no perecibles, vestuario, carpas y cocinillas. 

Al tenor de lo señalado la autoridad comunal 
deberá adoptar las medidas que sean procedentes para mejorar los procesos de 
control interno que aseguren la transparencia y eficiencia de los procedimientos 
adoptados para la entrega de beneficios a la comunidad. 

4. En las contrataciones de doña Verónica 
Cecilia Aylwin Lagos y don Rodrigo Andrés Sánchez Guzmán no se constatan 
elementos que configuren una vulneración de las normas que sobre probidad 
administrativa se encuentran establecidas en el artículo W 55 de la ley W 19653. 

Saluda atentamente a Ud., 

ROXANA NÚ GONZÁLEZ 
JEFE UNIDAD CONTROL EXTERNO 

CONTRALORIA REGIONAL DEL s10-810 
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